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CAPÍTULO V 
DE LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS  
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA  

 
 

FACULTADES DE TESORERIA MUNICIPAL 
  

TESORERÍA MUNICIPAL 
 
Artículo 215.- En los términos del artículo 71 de la Ley Municipal, la hacienda 
pública municipal estará a cargo de la Tesorería Municipal, cuyo titular se 
denomina Tesorero Municipal, que será nombrado por el cabildo a propuesta del 
Presidente Municipal, quien estará facultado para removerlo en caso justificado, 
de acuerdo con lo previsto por los artículos 45 fracción I inciso j) y 47 fracción I 
inciso e) de la Ley. 
El Tesorero Municipal para ejercer su cargo, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la Ley Municipal, en relación con el artículo 
190del presente Reglamento. 
 
Artículo 216.- La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de recaudar, 
distribuir, administrar y controlar las finanzas públicas municipales. 
 
El Tesorero Municipal y los servidores públicos que en ejercicio de sus funciones 
manejen fondos o recursos del erario público municipal, estarán obligados a 
caucionar su manejo mediante fianzas de fidelidad expedidas por instituciones 
afianzadoras autorizadas, en la forma y términos previstos por el Cabildo, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 71 párrafo segundo de la Ley Municipal y 
en el artículo 3º de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. 
El Tesorero Municipal será responsable de las erogaciones que se efectúen y que 
no estén comprendidas en el presupuesto o no hayan sido autorizadas por El H. 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 217.- El Tesorero Municipal en términos del artículo 7º, fracción III, de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal es autoridad en 
materia de presupuesto, contabilidad y gasto público municipal, y tiene como 
atribuciones las señaladas en el artículo 10 y demás relativas y aplicables de dicho 
Ordenamiento. 
 
Artículo 218.- El Tesorero Municipal, además de las facultades y obligaciones 
que le señala la Ley Municipal en su artículo 72, las referidas en las Leyes 
Estatales, particularmente la Ley General de Ingresos del Municipio, la Ley 
General de Hacienda Municipal, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Municipal, la Ley de Deuda Pública del Estado, la Ley de Coordinación 



Fiscal del Estado, la Ley de Catastro del Estado, la Ley de Patrimonio Municipal y 
demás Legislación Fiscal en materia municipal, los ordenamientos legales y 
convenios que emita el cabildo, así como las que le asigne el Presidente 
Municipal, le corresponden las siguientes atribuciones: 
 
I.- Planear y proyectar el presupuesto anual de ingresos, así como formular y 
someter a consideración del Presidente Municipal el Anteproyecto de la Ley 
General de Ingresos del Municipio. 
II.- Recaudar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos de 
conformidad con la Ley General de Ingresos del Municipio, así como las 
participaciones que por ley o convenio le correspondan al Municipio en el 
rendimiento de los impuestos federales y estatales, con las excepciones previstas 
en las leyes. 
III.- Formular mensualmente el estado de origen y aplicación de los recursos 
municipales 
IV.- Ejercer la facultad económica-coactiva conforme al Código Fiscal Municipal y 
los reglamentos aplicables para hacer efectivos: 
a).- Los créditos fiscales exigibles, cualesquiera que sea su naturaleza. 
b).- La responsabilidad civil en que incurran los funcionarios públicos, las personas 
físicas o morales que manejen fondos públicos. 
c).- Las garantías constituidas por disposición de la ley o acuerdo de la autoridad 
administrativa. 
d).- Las sanciones pecuniarias impuestas por las autoridades administrativas 
municipales por violaciones a los reglamentos municipales. 
e).- Los adeudos derivados de concesiones o contratos celebrados con el 
Municipio, salvo pacto expreso en contrario. 
f).- El pago de los daños causados a los bienes del Municipio. 
g).- El cobro de los tributos, recargos, intereses y multas federales y estatales, 
cuando el Municipio, por ley o convenio, se haga cargo de la administración y 
recaudación de los mismos. 
V.- Presentar a la Comisión de Hacienda Municipal la cuenta pública mensual y el 
reporte de avance físico financiero del primer semestre de cada ejercicio fiscal. 
VI.- Integrar y conservar en su poder los libros, registros y archivos contables, así 
como los documentos comprobatorios de las operaciones financieras que se 
realicen y ponerlos a disposición de la Órgano Superior de Auditoria y 
Fiscalización Gubernamental del Estado de Colima para la revisión y fiscalización 
de la cuenta pública municipal. 
VII.- Determinar y aplicar las sanciones que procedan por el incumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 
VIII.- Integrar y elaborar el proyecto de presupuesto anual de egresos, con la 
participación de las diversas dependencias, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal. 
IX.- Ejercer el presupuesto de egresos y efectuar los pagos de acuerdo con los 
programas y presupuestos aprobados, mancomunando su firma con el servidor 
público que determine el Presidente Municipal. Debiendo realizarse las 
erogaciones a través de órdenes de pago que expida la Oficialía Mayor; las cuales 
deberán ser autorizadas por el propio Oficial Mayor y el Tesorero Municipal. 



X.- Elaborar, organizar y llevar la contabilidad del Municipio y demás informes 
financieros a que obligan las disposiciones legales y reglamentarias. 
XI.- Intervenir en todas las operaciones en que se haga uso de deuda pública y en 
los actos y contratos en los que se comprometa la hacienda pública municipal, así 
como en aquellos en los que deriven derechos y obligaciones de carácter 
económicos para el Municipio. 
XII.- Intervenir con el Síndico en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante 
cualquier tribunal, cuando tenga interés las hacienda pública municipal. 
XIII.- Elaborar y proponer al Presidente Municipal los anteproyectos de leyes, 
reglamentos y demás disposiciones que se requieran para el manejo de los 
asuntos tributarios del Municipio. 
XIV.- Vigilar el cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y disposiciones fiscales. 
XV.- Fijar y dirigir la política de la Tesorería Municipal, de acuerdo con lo señalado 
por el Presidente Municipal. 
XVI.- Planear, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades y cumplimiento 
de las atribuciones que a la Tesorería Municipal corresponden, conforme a las 
disposiciones legales respectivas. 
XVII.- Expedir los manuales de organización, procedimientos y servicios al público 
de la Tesorería en coordinación con la Oficialía Mayor. 
XVIII.- Autorizar y firmar, previo acuerdo del Presidente Municipal, los convenios y 
contratos que celebre el Municipio con otras dependencias, entidades o con 
particulares, en todos aquellos casos en que se comprometa el patrimonio 
económico del Municipio. 
XIX.- Expedir lineamientos sobre asuntos de su competencia, que sea necesario 
hacer del conocimiento de las demás dependencias y entidades, y proporcionarles 
la información y cooperación técnica correspondientes. 
XX.- Celebrar contratos y convenios relativos a los servicios bancarios que deba 
utilizar el Municipio. 
XXI.- Suscribir las garantías que legalmente deban otorgarse a nombre del 
Municipio, cuando se satisfagan los requisitos legales correspondientes. 
XXII.- Suscribir, con la autorización expresa del Presidente Municipal, toda clase 
de títulos de crédito que constituyan obligaciones a cargo del erario municipal, y 
suscribir cheques con cargo a cuentas del Municipio, autorizando las firmas que, 
mancomunadamente, deban girarlos. 
XXIII.- Implantar los sistemas de recaudación y administración de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, y en general todo ingreso que 
corresponda al Municipio en los términos de las leyes respectivas. 
XXIV.- Aprobar el sistema de programación del gasto público y autorizar el 
ejercicio del presupuesto de egresos municipal. 
XXV.- Resolver los recursos o medios de defensa administrativos que se 
interpongan en contra de las resoluciones de la Tesorería Municipal y sus 
dependencias. 
XXVI.-Interpretar administrativamente las disposiciones fiscales municipales, la 
resolución de solicitudes de no causación de recargos y multas municipales, e 
intervenir en el otorgamiento de subsidios del Municipio. 
XXVII.- Las demás que le otorguen las Leyes, Reglamentos y Manuales de 
Organización. 



 
Artículo 219.- La Tesorería Municipal para el desempeño de sus funciones, 
contará con las siguientes dependencias:  
 
Dirección de Ingresos; 
Dirección de Egresos y Contabilidad; 
Dirección de Catastro Municipal y; 
Dirección de Inspección y Licencias. 
 


